
EXPEDIENTE: PAS 2026-4-027 (A/SER-012510/2026)

ORDEN DE INICIO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
CAMAS DE PACIENTES EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos 
al Servicio Madrileño de Salud, (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021), 
a los efectos previstos en el art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, (en adelante LCSP), de acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la 
LCSP, dentro del marco garantista del cumplimiento de los procedimientos y las normas y 
con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
social y medioambiental. 

MANIFIESTA

PRIMERO. - El objeto de este contrato es el servicio de mantenimiento integral de camas 
de pacientes para el Hospital Clínico San Carlos.

SEGUNDO- Se precisa licitar un expediente por un año para poder dar servicio de 
mantenimiento de las camas de pacientes del Hospital Clínico San Carlos y eliminar los 
contratos menores como sistema de contratación preferente.

TERCERO. - El Hospital Clínico San Carlos no dispone de los medios adecuados y 
suficientes para cubrir las necesidades de este servicio, por lo que se precisa recurrir a la 
licitación pública.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

ÚNICO. - El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público establece:
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“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 
y que deberá ser publicado en el perfil del contratante”.

Por todo ello, visto el informe de necesidad de fecha 13 de abril de 2026 emitido por la 
unidad administrativa promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico presupuestaria (BOCM N.º 222, de fecha 17 de 
septiembre de 2021).

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE CAMAS DE PACIENTES 
PARA EL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS DE MADRID, PA 2026-4-027 
(A/SER-012510/2026)”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de 
criterios, por un importe total, IVA incluido, de 169.400,00 €para un plazo de ejecución de 
12 meses.

En Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR GERENTE
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